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DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

79/2017, a instancia de la parte actora D. Joaquín Guerra Muñoz

contra Matricor S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha

dictado Resolución de fecha 27/03/2017 del tenor literal siguiente:

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia Dª Maribel Espínola

Pulido.

En Córdoba, a 10 de mayo de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero. D. Joaquín Guerra Muñoz ha presentado demanda de

ejecución frente a Matricor S.L.

Segundo. Se desconoce la existencia de bienes susceptibles

de traba y consta en autos que la mercantil demandada, Matricor

S.L., con CIF B14230908, fue declarada en situación de insolven-

cia total mediante Decreto dictado el 22/12/2016 en la Ejecución

183/2016 seguida ante este Juzgado, por lo que se ha dado tras-

lado a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de

que, en su caso designasen bienes o derechos susceptibles de

embargo, sin que se haya hecho manifestación alguna en el pla-

zo dado.

Fundamentos de Derecho

Único. Disponen los artículos 250 y 276 de la L.R.J.S. que de

no tenerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes de

la ejecutada en los que hacer traba y embargo, se practicarán las

averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcial-

mente, la Letrada de la Administración de Justicia de la ejecución

dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Sala-

rial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar a la ejecutada Matricor S.L., con CIF Nº

B14230908, en situación de Insolvencia Total por importe de

5.856,35 euros de principal, más otros 1.171,27 euros provisional-

mente calculados para intereses y costas, insolvencia que se en-

tenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-

pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-

vo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Incorpórese esta resolución al libro que corresponda, dejándo-

se testimonio de la misma a los autos.

Notifíquese la presente resolución, y constando la parte ejecu-

tada en paradero desconocido notifíquese al mismo a través de

Edicto que será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y

en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe Re-

curso Directo de Revisión que deberá interponerse ante quien

dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la infracción cometida

en la misma a juicio del recurrente, artículo 188 L.R.J.S El recu-

rrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de

régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito

para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado Nº

1711 0000 05 0079 17 debiendo indicar en el campo concepto, la

indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el

ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir

tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indica-

ción "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efec-

tuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un

ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos

de la misma o distinta clase indicando en el campo de observa-

ciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato

dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Mi-

nisterio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Enti-

dades locales y los Organismos Autónomos dependientes de

ellos.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada, actualmente

en paradero desconocido, expido el presente para su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las

siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-

ban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-

mientos.

En Córdoba, a 10 de mayo de 2017. Firmado electrónicamente:

La Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espínola Puli-

do.
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